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Buenaventura (Valle), octubre once (11) del dos mil veintidós (2022). 

 

Proceso No. 2021– 00190-00 

Auto No. 1042 
 

 
Por considerarse procedente la solicitud incoada por el apoderado judicial de la parte 

actora, el juzgado de conformidad con lo dispuesto en el numeral 3º del proveído 855 adiado 

diciembre 3 del 2021 ordena la realización de la prueba de ADN. al grupo conformado por 

CARLOS ALFONSO HORTA ULLOA y la demandada MARIA DE LOS ANGELES HORTA DE 

LA HOZ y su madre ANA MILENA DE LA HOZ RODRIGUEZ, la que se realizará el día diez 

(10) de noviembre del año en curso (2022) a las nueve de la mañana (9:00 a.m.). 

 

Líbrese el FUS y oficio respectivo al INML Ciencias Forenses de Bogotá D.C. y 

Buenaventura (Valle), respectivamente, solicíteseles que deben garantizar la cadena de 

custodia de las muestras y rendir el informe correspondiente. 

 

Enterar por el medio más idóneo al demandante CARLOS ALFONSO HORTA ULLOA 

que deberá comparecer en la fecha y hora señalada a las instalaciones del Instituto Nacional 

de Medicina Legal y Ciencias Forenses de Bogotá D.C., mientras que la demandada MARIA 

DE LOS ANGELES HORTA DE LA HOZ y su madre ANA MILENA DE LA HOZ RODRIGUEZ, 

deberán comparecer en la fecha y hora señalada al Instituto Nacional de Medicina Legal y 

Ciencias Forenses de Buenaventura, entidad que queda ubicada en la avenida Simón Bolivar No. 

17-40 contiguo a urgencias del  Hospital Departamental al margen derecho, portando cédula de 

ciudadanía 

 

Adviértaseles a las partes, que su inasistencia a la práctica de la prueba será 

considerada como indicio grave en su contra, haciéndose acreedores a las consecuencias 

contempladas en el artículo 44 numeral 3º del C.G.P, igualmente, que la renuncia a la práctica 

de la prueba hará presumir cierta la impugnación alegada (numeral 2º art. 386 CGP), en otras 

palabras, en el evento de inasistencia de la demandada MARIA DE LOS ANGELES HORTA 

DE LA HOZ a tomarse la prueba, en principio de acuerdo a la referida normatividad se 

presumiría que el demandante no es su padre. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
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